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ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE LOTA
DEPARTAMENTO DE SALUD

DEcREro N' 256§ - (c)

vlsros I 3 0CT.202t

1. Decreto N'1057 de fecha 14 de Octubre del 2019, que

aprueba ,,CONVENIO PROMOCION DE SALUD VIGENTE PARA LOS AÑOS 2019,2020 Y 2021'"

2. Memorándum N'249 de fecha 24 de Septiembre del 2021,

del Jefe (s) del Departamento de salud, en donde el sr. Alcalde autoriza contratar al Funcionario (a) que más

abajo se indica

3. Contrato de Prestación de Servicio suscrito con

el trabajador que se adjunta

Y en uso lo dispuesto en el Art. 12 y las facultadas que me

confiere el Art. 63 ambos de la Ley N' 18695, Orgán¡ca Conatitucional de Municipalidades, modificada por la

Ley 19.130 del 19 de Marzo de 1992.

DECRETO

1. Apruébese Contrato de Prestac¡Ón de Serv¡cio celebrado

entre la l. Municipalidad de Lota y el o la traba¡adór (a) q-ue- 
-!nás 

abajo se inqlcar 
-q lln de llevar a cabo el

óóñvexro pRoirioctoN DE SAúuD vtGENrE PARA Los AÑoS 2019,2020Y 2021."

2. El gasto que genere el cumplim¡ento del presente Contrato

de prestación de Serv¡cios, deberá imputarse a la cueila 215,-21 ;pROUOCIOÑ DE LA SALUD, AÑO 2021'"
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Secretaria (MuniciPal)
Contraloría (SIAPER)
Secretaria DAS
Finanzas DAS
Carpeta Funcionario
C/ Prestador
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